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1)
MISIÓN
      La Maestría en Investigación Clínica está diseñada para formar Maestros reconocidos por su  calidad,  competentes  y con las estrategias optimas para la elaboración de   trabajos de investigación, que identifiquen y al mismo tiempo den alternativas de solución a los problemas de salud que prevalecen en nuestra región y en el País y que sean difundidos a nivel Nacional e Internacional.

2)
OBJETIVOS
a) Formar profesionales de la biomedicina capaces de realizar investigación clínica, que les permita identificar y proponer soluciones a los problemas de salud en su entorno.

b) Desarrollar en los alumnos una alta capacidad inquisitiva, metodológica y técnica.

c) Preparar personal docente de alta calidad.

3)
DETERMINACION DE PERFILES

3.1 PERFIL DEL ASPIRANTE
Un aspirante al grado universitario de Maestro debe ser un profesional crítico y a la vez propositivo, con capacidad para adoptar y adaptar soluciones a problemas asistenciales de investigación y de docencia.


i) Requisitos de ingreso

a) Tener una licenciatura en Medicina o carreras afines y/o estar efectuando un curso universitario de Especialidad Médica.

b) Promedio mínimo de 8 en la Licenciatura.

c) Presentar resultado de entrevista ante el comité académico de ingreso. 

d) Cubrir los requisitos que marque la dirección de posgrado.

e) Aprobar el EXANI III.


ii) Requisitos de permanencia

a) Obtener la acreditación de las asignaturas con una calificación mínima de 70 (escala 1 a 100)

b) Presentar un informe semestral de las labores realizadas y avance del proyecto de investigación, avalado por el tutor académico.

c) Observar una conducta ética satisfactoria


3.2      PERFIL DEL EGRESADO
Un maestro en investigación clínica está capacitado para adaptar y promover programas de salud dirigidos tanto al aspecto preventivo como al curativo. Así mismo, está ampliamente capacitado para la actividad docente.

En síntesis, el egresado de la maestría en Investigación Clínica, estará capacitado en tres campos fundamentales, aunados a su experiencia clínica:

a) Docencia: estará familiarizado con fuentes de información recientes que el permitan adecuar programas de docencia.

b) Investigación: tendrá una formación que le permita aplicar y adaptar tecnología reciente y de vanguardia en la solución de problemas diagnóstico terapéuticos.

c) Extensión y difusión cultural: la formación recibida tendrá que sumarse a su experiencia, ya que se desarrollara ambas actividades en paralelo, de manera que está en condiciones de ofrecer servicios de salud  de alta calidad, en un marco de ética profesional de excelencia. Adicionalmente, estará preparado para promover campañas encaminadas a la prevención de la salud y se iniciara en el campo de la formación de nuevos profesionales en la investigación biomédica.


i) Requisitos de egreso

a) Haber cubierto el total de créditos del programa

b) Haber presentado los avances de su investigación al menos en una reunión en la forma de congresos, simposium o mesas redondas

c) Presentar un trabajo recepcional que podrá incluir: memorias, programas terminales, informes de grado, tesina o tesis, lo cual será previamente avalado por el tutor académico.

d) Obtener la aprobación para la impresión de ese trabajo por quienes integraran su jurado.

e) Presentar y aprobar el examen de grado consistente en una réplica oral  del trabajo recepcional ante un jurado formado por tres sinodales.

Es por ello que se trata de:

Un profesionista del área de la salud con grado mínimo de maestría en ciencias, a criterio del comité académico, con capacidad docente y orientada a la investigación clínica.

4)
PROFESOR DE ASIGNATURA
Son requisitos indispensables:

a) Tener grado de maestría o superior en el área académica de la asignatura correspondiente. 

b) Pertenecer a la plantilla del personal académico de la Universidad Veracruzana y/o de la Institución de la Salud donde se ofrecen Campos Clínicos. 

5)
COORDINADOR ACADÉMICO
Para garantizar el desarrollo adecuado de la maestría en investigación clínica se debe asignar un coordinador académico del posgrado y/o un coordinador técnico en case necesario.
Las funciones son:

Proporcionar información actualizada sobre el campo de su actividad docente.

Promover la discusión de hallazgos y observaciones recientes en su área de competencia

Orientar las discusiones en la clase hacia los problemas particulares a los que se está enfrentando el alumno.

Los requisitos que debe reunir el Coordinador Académico, son los siguientes:

a) Ser investigador activo, con trabajos científicos publicados en revistas nacionales e internacionales

b) Ser designado por las autoridades de la Universidad Veracruzana.

c) Tener el grado de Maestro en Ciencias para la coordinación de la maestría en Investigación Clínica.

Las funciones del Coordinador  de maestría serán:

a) Fungir como asesor interno de los estudiantes de la maestría en investigación clínica

b) Supervisar estrechamente el desempeño de los alumnos

c) Supervisar el desarrollo del programa académico

d) Convocar y presidir las reuniones del comité académico

e) Convocar y presidir las reuniones con los tutores académicos 

f) Sus funciones se apoyan en la unidad de posgrado de la facultad de medicina

6)
COMITÉ ACADÉMICO 
Es el órgano colegiado encargado de ejercer las actividades de planeación y seguimiento de los estudios para el desarrollo optimo del posgrado en investigación clínica. Estará integrado por el director de la entidad académica (presidente), el coordinador del posgrado quien en ausencia del director presidirá la reunión, el secretario (con derecho a voz y sin voto), dos vocales maestros (emanados del colegio de profesores) y un representante alumno del posgrado, elegido por los mismos alumnos.

Las funciones del comité académico serán:

a) Proponer modificaciones a los planes y programas de estudio para ser sometidos a la consideración y aprobación del colegio de profesores, así como a las instancias que prevé la legislación vigente.

b) Proponer y evaluar las líneas de investigación del programa de posgrado para ser sometidos a la consideración  y aprobación del colegio de profesores, así como formular el reglamento interno y sus reformas a las instancias que prevé la legislación vigente.

c) Designar a los profesores de los cursos y aprobar la asignación para cada alumno del tutor principal y del comité totoral.

d) Decidir con base a las normas operativas, sobre el ingreso, la permanencia y la escolaridad de alumnos del programa.

e) A propuesta del tutor principal aprobar el protocolo de investigación de los alumnos.

f) Proponer al director de la entidad académica de los jurados para los exámenes de grado.

g) Análisis de aval para solicitudes de eventos especiales.

h) Fomentar y gestionar la publicación de productos emanados del posgrado.

i) Resolver los asuntos relacionales con las becas escolares asignadas al programa de posgrado

j) Elaborar y presentar al colegio de profesores, el informe de autoevaluación anual del desarrollo del programa

k) Analizar revalidaciones, covalidaciones 

l) Analizar inconformidades de escolaridad

6.1) COMITÉ ACADÉMICO CONFIRMADO

Documentos de aceptación anexa a propuesta aprobada por el consejo Universitario

Manuel González del Carmen

Doctorado en Ciencias,  Químico Farmacéutico Biólogo 

Candidato Investigador Nacional Sistema nacional de investigadores

Universidad Veracruzana Facultad Medicina/Cd. Mendoza

José Ubaldo Trujillo García

Médico Cirujano Maestría en Ciencias

Universidad Veracruzana Facultad Medicina/Cd. Mendoza

José Antonio Mata Cancino

Médico Cirujano Maestría en Ciencias

Universidad Veracruzana Facultad Medicina/Cd. Mendoza

José Carlos Palacios Blanco

Médico Cirujano Maestría en Ciencias

Servicios de Salud de Veracruz

Santa Leticia Hernández Cruz

Médico Cirujano Maestría en Ciencias

Instituto Mexicano del Seguro Social

Delegación Veracruz Sur

7)
COLEGIO DE PROFESORES
El colegio de profesores estará integrado por la totalidad de los académicos que forman la planta docente del posgrado. Las atribuciones del colegio de profesores serán:

a) Elegir de manera interna a los académicos integrantes del comité académico, quienes permanecerán en su cargo un periodo de dos años y podrán ser reelectos para un periodo adicional.

b) Resolver sobre situaciones académicas especificas que afecten el desarrollo normal de su programa de posgrado

c) Participar en los procesos de planeación, evaluación y/o modificación del curriculum y aprobar las modificaciones que se realizan al plan de programas de estudios de las líneas de investigación de posgrado. 

d) Aprobar el proyecto de reglamento de su posgrado y las reformas que se hagan al mismo, para enviar las instancias correspondientes.

e) Constituirse en comisiones para reconocer y tramitar los asuntos de su competencia.

8)
METODOLOGÍA Y APOYO DIDÁCTICO
Para las asignaturas  de contenido teórico, la metodología consiste en exposición frente a grupo con apoyo de material impreso, pintarrón, material y equipo audiovisual; actividades de discusión dirigida y tipo taller.

El trabajo de investigación se realiza a dentro en espacios clínicos dentro de las instalaciones hospitalarias donde existan convenios de la institución. Por ello, la presentación individual de resultados y experiencias por parte del alumno, tiene un contexto especial.  Los seminarios de investigación consisten en la exposición de los avances del trabajo de investigación ante los compañeros del grupo, docentes, tutores e invitados. Se trata de reuniones periódicas abiertas, en las cuales se invitara a docentes y/ alumnos de Maestrías relacionadas con la biomedicina.

La investigación científica esta en un continua devenir y cada día existen nuevos hallazgos y metodologías que la enriquecen y transforman por lo que la bibliografía que se menciona es tan solo sugerida. En un marco de respeto a la libertad de cátedra. La bibliografía y ajuste definitivo de cada programa, corresponde a los profesores de cada curso.

Las sesiones de asesoría son impartidas por el núcleo académica responsable de la maestría, quien de esta manera se convierte en Tutor interno y vigila estrechamente los avances de los proyectos de investigación. Se trata de un programa flexible que, sin menoscabo de la calidad académica puede recibir ajustes.

9)
PROSPECTIVA.

Se plantea que los mejores elementos de las generaciones cierren el círculo al incorporarse tan pronto sea posible a la plantilla de profesores y tutores Académicos. Pero además la mayor parte de los elementos a aceptar ya son personal adscrito de alguna institución biomédica. Por lo que al concluir sus cursos es de esperarse  que ya se esté ante investigadores activos. Los posgraduados en investigación clínica deberán estar, en los casos más modestos capacitados para adaptar la metodología moderna encaminada a la prevención y el tratamiento de problemas de salud. Sin duda  los mejores egresados estarán, además, en condiciones de problemas de salud. Sin duda, los mejores egresados estarán, además, en condiciones de desarrollar  investigación clínica de vanguardia. En ambos casos, el impacto se establece en atención al enfermo y en la prevención de padecimientos con un enfoque dirigido a la población sana.

10)
SEDE
Las sedes de la maestría en la  investigación clínica son las correspondientes  a los programas vigentes. (Facultad de Medicina/Cd. Mendoza, Universidad Veracruzana).
11)        RUTA CRÍTICA
La universidad Veracruzana emite la convocatoria después de haberse revisado el proyecto y ser sometido a la consideración de la junta académica, el consejo consultivo de posgrado, la comisión académica correspondiente y el consejo universitario.

Los aspirantes entregan al coordinador:

a) Una solicitud expresando sus motivos para ingreso

b) Su curriculum vitae, documentado.

c) El oficio de solicitud de entrevista. 

El comité académico dictamina sobre la inclusión del alumno y en su caso emite recomendaciones.

Inicio de Cursos

Al finalizar el cuarto semestre, los alumnos presentaran su tesis recepcional concluida y el informe de la publicación en revista indexada.

 El comité Académico forma los jurados del examen

El alumno presenta su examen de grado.

12)
CONTENIDO DE LO PROGRAMAS
Maestría en investigación clínica.

M1    Epistemología

Objetivo: 

Introducir al alumno en un tema netamente formativo, como es la epistemología.

Objetivos particulares

Al finalizar el curso el alumno:

a) Será capaz de elaborar cuestionamientos críticos acerca del proceso de la investigación clínica y será capaz de confrontar hechos con suposiciones.

b) Estará familiarizado con los acuerdos internacionales sobre la ética en la investigación biomédica.

Contenido: Estructura de la ciencia. El proceso del conocimiento. Historia de la investigación médica. La observación pasiva de la naturaleza y el empirismo. Las aportaciones de Harvey a la medicina en su contexto filosófico. Elementos de lógica, concepto, juicio, razonamiento. Elementos de algebra Booleana. Tablas de verdad. La generación de la hipótesis científica. La demostración. Introducción de las ideas de Popper y Khun: concepto de hipótesis versus paradigmas. Las verdades pragmáticas. Elementos de ética. La ética en la ciencia. Aspectos legales en la investigación médica.

Evaluación: calificación de ejercicios y exámenes parciales.

Bibliografía sugerida

Bunge M. La investigación Científica. Ariel, Barcelona, 1983

De Gortari E. Iniciación lógica. Grijalbo México 1970

Serrano JA. Filosofía de la ciencia. Trillas, México, 1970.

M2     Estadística

Objetivo:

Familiarizar al alumno con la estrategia a seguir para evaluar datos experimentales mediante proceso estadísticos.

Objetivos particulares:

Al finalizar el alumno será capaz de:

a) Manejar el concepto de medicina estadística y de las medidas de dispersión (varianza, desviación estándar, error estándar).

b) Elaborar graficas tipo histograma y con puntos  para representar valor de media y de dispersión.

c) Manejar la forma conceptual de las pruebas estadísticas de tipo paramétrico de uso más común (prueba t de Student para grupos independientes, t pareada, Análisis de  varianza  de una vía, de dos vías y factorial, análisis multivariado).

d) Manejar en forma conceptual las pruebas estadísticas de tipo no paramétrico de uso más común (friedman, U de Mann Whitney, Wilcoxon, Kruskhat-Wallis).

e) Distinguir de manera critica los alcances y las limitaciones de pruebas de correlación.

Contenido: Escalas de medición. Problema y variable. Población y muestra. Medidas de tendencia central. Medidas de dispersión. Normalización de datos, la representación porcentual de datos. Elementos para la representación grafica de resultados, curvas de distribución de probabilidad binominal, Poisson, normal y otras.

Elementos de probabilidad, estadística inferencial. Teoremas de límite central. Pruebas estadísticas paramétricas: U de Mann Whitney, Wilcoxon, Kruskhal-Wallis, Friedman, Medidas de coeficiente de correlación de Sperman. Regresión.  Regresión múltiple. La interpretación de los datos. Elementos de probabilidad. Errores estadísticos tipo 1 y tipo 2.

Evaluación: exámenes parciales y entrega de ejercicios.

Bibliographer sugerida:
Welcowitz, Ewwn RB, Cohen J. introductory statics for behavioral sciences. Academic Press, NY, 1976.

Zolman JF. Biostatics. Experimental design and statical inference. Oxford University Press. NY. 1993.

M3     Diseño experimental

Objetivo:

Familiarizar al alumno con la estrategia a seguir  para colectar datos experimentales.

Objetivos particulares:

Al finalizar el alumno:

a) Distinguir entre diseños transversales, diseños entre sujetos y diseños mixtos.

b) Será capaz de elaborar diversos diseños experimentales.

c) Conocerá la estrategia a seguir para seleccionar la prueba estadística para emplear dependiendo del diseño experimental.

Contenido: medición. La causalidad. Muestras y poblaciones. La hipótesis estadística. Control de calidad de las mediciones. Randomización. Diseño de cuadros latinos. Procedimientos ciegos y su propio control, diseño entre sujetos. Diseño intrasujetos. Diseños mixtos.  Otra clasificación de los diseños experimentales: longitudinal, transversal, mixto. Diseño factorial. Comparación de diseños experimentales. El estudio de los casos y el estudio de las muestras. Selección de la prueba estadística en la base al diseño experimental. Las pruebas t Student y ANOVA de una y dos vías para diseños entre sujeto (transversal). Las pruebas  t pareada y ANOVA, para muestras repetidas y el diseño intrasujeto (longitudinal). Limites de los estudios retro y prospectivos. Determinación del tamaño de la muestra y el numero de replicas en un experimento.

Evaluación: entrega de tres protocolos de investigación cínica conteniendo cada uno un diseño transversal, uno para muestras repetidas y a uno misto o factorial.

Bibliografía sugerida:

Zolman JF, Biostatics. Experimental design and statical inference. Oxford University, pre, NY, 1993.

M4     BIOLOGIA TEORICA
Objetivos particulares:

Al finalizar el curso el alumno:

a) Tendrá en un repertorio de conocimientos básicos sobre problemas clínicos contemporáneos

b) Conocerá diversas estrategias de aproximación metodológica  y tecnológica 

Contenido: se trata de seminarios impartidos por profesores visitantes cada uno de ellos experto en su área de conocimiento. Por lo tanto el contenido es variable.

Evaluación: asistencia a los seminarios y entrega de una revisión bibliográfica sobre el tema de su interés.

M5 DIDACTICA

Objetivo: introducir al alumno en las técnicas modernas de enseñanza, basadas en el binomio profesor- alumno.

Objetivos particulares:

Al Finalizar el alumno

a) Habrá participado como docente en cursos de licenciatura y/o educación médica continua utilizando metodología docente moderna.

b) Estará familiarizado con el procedimiento actual de docencia.

Contenido: se apoya sobre todo en las concepciones de C. ZakiDib quien se apoya en la terapia basada en el paciente, una metodología elaborada por K. Rogers, cuyas obras constituyen la parte medular de la bibliografía. En síntesis, el contenido va de la teoría de la información apoyada, en la teoría de sistemas o los procesos de percepción individual y la detección de talentos particulares en los alumnos.

Evaluación. Para acreditar la materia es requisito haber impartido cátedra (puede ser horaria) a nivel licenciatura o en cursos de educación médica, continua  además de haber aprobado los exámenes parciales. Se tienen modalidades a ser cubiertas en un semestre: dos cursos de 20 Hrs. 0 uno de 40 Hrs. De duración.

M6    SEMINARIO DE TESIS
Objetivos:

Vigilar el proceso de desarrollo del trabajo de investigación.

Objetivos particulares:

a) Familiarizar al alumno con el procedimiento seguido para elaborar un informe de investigación

b) Familiarizar al alumno con el hábito de presentar y discutir los resultados de su trabajo ante un grupo de profesionales semejantes.

c) Obtener material de investigación depurado para conformar el trabajo de tesis recepcional.

d) Propiciar el intercambio con posgrados afines.

Procedimiento: Durante los seminarios el alumno deberá presentar el trabajo de investigación en sus diferentes etapas. Se invitara a participantes de otros posgrados afines. El seminario de investigación será dirigido por el Coordinador de la Maestría en Investigación Clínica, quien fungirá además como asesor interno. El tiempo destinado a la asesoría personal es abierto. 

Evaluación: para acreditar la asignatura, el alumno tendrá por lo menos un seminario cada semestre (podrá requerírsele que lo haga en más de una ocasión dependiendo de cada proyecto en particular), y en particular en la discusión de los trabajos que presenten sus compañeros. En cada una de ellas, se entregara un borrador del trabajo realizado. Cada alumno depurara su borrador de acuerdo a los comentarios y sugerencias vertidas en las reuniones, asesorado por sus tutores.

Bibliografía: cada tema de investigación contiene su propia bibliografía.

M7     TRABAJO DE INVESTIGACION
Objetivo:

Introducir al alumno en el ámbito de la investigación biomédica.

Objetivos particulares:

a) Familiarizar al alumno con la norma de aprender-haciendo

b) Involucrar al alumno en el quehacer de investigación como carrera, es decir, de tiempo completo.

c) Proporcionar elementos que permitan el desarrollo del trabajo de investigación clínica

Contenido: El trabajo de investigación está determinado por las líneas de investigación elaboradas por el binomio profesor-alumno.

Procedimiento: Consiste en la conducción tutorial del desempeño en el trabajo de tesis y en el manejo de la información bibliográfica afín al proyecto de investigación.

Evaluación: El tutor académico entregara semestralmente una carta en la que indique avances y tropiezos de su alumno. En esa carta asignatura calificación semestral.

Bibliografía: Cada tema de investigación requiere su propia bibliografía.

M8       TALLER DE CÓMPUTO

Objetivo:

Familiarizar alumno con los paquetes de cómputo de usos más frecuente.

Objetivos particulares:

Al finalizar el taller el alumno será capaz de manejar las herramientas, que le permitan usar de manera adecuada:

a) Un procesador de textos

b) Un paquete de estadística (parametrica y no parametrica).

c) Una base de datos

d) Internet

Contenido: manejo de sistemas DOS, otros sistemas operativos, sistema Windows.  Procesadores de texto de uso común (p. Ej: WorPerfect, Word), paquetes para estadística (p. Ej.: SigmaStatus), graficadores (p. Ej: Harvard, Cricket) y bases de datos (p. Ej: Dbase, Excel). Virus de informática. La “higiene” de un procesador. Redes de cómputo. Internet y sistemas afines.

M9      TALLER DE REDACCION

Objetivo: Familiarizar al alumno con las normas elementales de la redacción del artículo de investigación.

Objetivos particulares:

a) Identificar las formas gramaticales empleadas en las secciones de introducción, material y métodos, resultados, discusión y conclusiones.

b) Elaborar un resumen del texto científico

c) Redactar textos médicos de diferentes tipos: reporte parcial, comunicación breve, articulo in extenso del libro y conferencia.

Contenido: reglas elementales de ortografía. Gramática y el texto científico. Redacción y estilo; puntuación. Escrituras literarias: el cuento y el texto científico. Tiempos de verbo en las diversas partes del texto científico. Redacción de una introducción: el texto Breve y directo del hallazgo científico; redacción de una hipótesis; de frases afirmativas sobre hechos negativos (la incertidumbre). Redacción de material y métodos: lo elemental, lo imprescindible y lo superfluo. Redacción de resultados. Interpretación de hallazgos: comparación, refutación y verificación. La evaluación: reportes de ejercicios de redacción. Exámenes parciales.

MATERIAS OPTATIVAS MAESTRÍA EN INVESTIGACIÓN CLÍNICA
Teoría de sistemas

El hombre y su entorno

Bioética
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